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DIARIO
DEL.

"

lelAL
MINISTERIO DE· LA GUERRA

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. ti. g.) ha tenido a bien
destinar a este Ministerio, en vacante de plantilla que
existle, al teniente coronei médico, del ,cuerpo de Sa
nidad militar D. Alfredo ConeJo Sola, que presta sus
servicios en el segundio Grupo de Hospitales de Melilla.

De real 9rden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu¡;:hos años.
Madrid 29 -de abril de 1922.

OLAGUER-FELlll . I
Señor Subs€,c,retario do este Ministerio. ¡
Señores Coman'dante general de Melilla e Interventor

civil de Gu@rra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES
"---

Subsetretnrill
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudante de campo de V. E.al cOiltlandante
de Infantería D. Juan CoIl Fuster, actualmente des
tinado en el ,regimiento de Infantería Palma, núm. 61.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá~ efectos. Dios guarde a V. E. muchos añqs.
Madrid :29 ,de abril de 1922.

OLAGUER-FELtIi

Señor Capitán general de Bale~res.

Soñor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruec06.

DES:rINOS

Cirtlular. Excmo. Sr.: El RJey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se rectifique ]a r~al orden circular de 28
del actual (D. O. n'úm. 97), en el sentido de que el
destino d(} procedencia dlel capitán de Estado Mayor
D. José Garcia Garilero, es eICle la Capita.nía general
de la te!ce:ra región" y no el de ];a. Comantlancia general
die Melilla, como en 1ft citada real orden se menciona.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
:f.. demás efeetos. Dios guard~ a V.E. muchos años.
"".ludrid 29 d~ ahril de 1922.

LICENCIAS

Exc:mo. Sr.: En vista de la 'instaneia cursada por
V. E. con escrito de 26 del actual, promovida por el
comandante de Intendeneia D. Césareo Tejedor Vigar,
con destino en este Ministerio, y del certificado de re
conocimiento facultativo que acompañaba, el Hey (que
Dios guarde) ha te;nido a bien conc~derIe un mes de
pr6rroga a la licencia que por enfermo le iué concedida
pai'a Cartagena (Murcia) por real orden de 15 de fe
brero último, la que empezará a contársele a partir
del día 20 del presente mes.
. De real orden 10 digo a V. R, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar;e1le a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLAGUER-FELla

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Subsecretario de este Ministerio e Tnterventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la insmncia promovida por
el teniente del regimiento mixto de ArtiJlería de Ceuta
D.. Fernando de Salas y Bonal, cursada por el coman
dante genera:1 de dicha plaza el 19 del mes actual,
en SÚpli,c8. de que se le conceda, derecho a percibir
treinta días de indemnización, compatible con ]a bo
nifIcación de residencia, por haber salido de Ceuta a
Melilla 'con motivo de los sucC'.sos de julio último, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a dicha peti
ción, a tenor de lo dispu~sto en el artículo octavo del
vigente reglamento de indemnizaciones, len relación con
los artIculos segundo y tercero del mismo y reglas
quinta y décima de la r,eal orden de 8 de octubre (le
1912 (C. L. núm. 194).

De real orden lo digo a V. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ."

Scfior Alto Comisario de España en Ma,rruecos.

Señores Comandante general de Ccuta e Intcrvéntor ci
vil oje Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue
cos.

Excmo. Sr.: 'En vista de la instancia promovida por
el teniente dcl regimiento mixto de Artillería de Ceuta
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Pul··

OLAGUER-FEUÚ

Relaai6n que se cita

1:1 zoua de T.Ogi:ofío;, :1:1, 1t
7!:J,

~ :J\!1't'0S \~l1dli;..¡oln, de ]a 2 1)Ua d0
;3:!, a .ht (-tt.j;¡ d::,~ BHün.o, 80.

r,-:'-:;riJ S::nn"pJ'~1Íít .:\p~J.r°tc.iO'~ th.' la 20lln. do ·yttor-in..
~.;;l, n in. l'C~{.'¡'~·a (le 'Vi tInOla, 8~. o

~~::Ü1.;~¡pino l)('¡níLgl:(~Z DÚl7, (:n Ja 2'JUn do r\n~en

u l"('SC'j-"'~~n l.~O l'n;l:Ht¡ju. ,~;6.

TC'i;icü'u, {~.e hj ü'H.ht de Zfulloron..
~a ti{.l :l.aUliJl:n, H7. -

]Jnz: lle la cnju, (te Gnrufia; HG,..
J2.

.L"t zuna dn l.Jnhna, a ht

l'(\::P.i>Y:;' de .~

nafaol ];u.f'nnHu Vr'l'l:(~L de ]u~ L'0:~rr";,a de JALA
lnas, a In. zona (1e tú-an Cftll:.n-,:n.

)

»

Capitanes

Cajeros

Alfrroo Hernándcz Sáez, ue la caja de Sevilla, 17,
a la zona de Sevilla, 7.

José Romero Candau, de la zona ,de Sevilla, 7, a la
caja de Sevilla, 17. .

» 'Manuel Aldayt1wrlaga Prats, de la caja de Huelva,
20, a la zona <le Hnelva, 8.

1fanuel Cubero Luocna, de la caja de Córdoba, 25,
a la zona de Córdoba, 10. •

Juan de Zál'l1tc y ]'ernánc1ez de Lieneres, de la
caja de lIálaga, 28, a la zona de :Málaga, 11.

"intonio de Fuentes C'el'vera, de la reserva de Gra
nada, 32, a, la zona de Granada, 12.

l:Iiguel Arius ,-akárcel, de la zon,a de Valencia, 13,
a la reser'va de Valon.cia, 36.

:Miguel P(-rcz ,Aleorta, de la zona de AliclU1te 14,
a la ("'aja de Alicante, ·10. '

J<Jmilio ~:¡ar("Ía. Soda, de la zona de A'mel·ía, 1.7, a
la {,aJa de Almería. ·19.

» Josú Jiménez ;\I€cüna; ele la zona de Barcelona, 18.
a. ]u reJ"eITa de Bareelona, 53. .

FtunC'isr;o LÚIWZ Bu"tamanle, de la resernl de Lé·
üdrr, :ífl, a la zona cio Lérlc1a, 20

Sa!Yad~l' l'étc·z SalltacoloE1lt, de la eaja ele Zaxago
za, lIa, a la 7,oun de Zaragoza, 22.

Juan Cal1m-t V alero, do In zona de Zar'agozn, 22.
a In. en~ia do Zara.gozn, G3.

Jesé Art-ntlo Carretero, de la zona de" 80rla, 34, "a
la 1-e:'(TVa ,do SOl'lU, G8.

I\:-Hx O.líY(111 P"hc'jos, ele la zona ele Teruei, 2;), a
la caJa (:0 TC:f'lH:>l, VD. .

_~\11~.e-1to de lTj {:iZÜHH10 y S{¡e:nz de 8nutnnlnrvYli, de
lo, r(.::,~.:;.tT,t fk~ Cll:adt'lajnrn, 71, a Ja, zonn de (}na
'rta!{1jnrn, 2íJ.

";:-i~¡c'llÜ~ IJCl-:Z FpJ;l:C'Q:ut, de ln rPHeJ.·\~U fl(1 Cn.Bt{~HólL

"1 ~:2:---:,"'1. zo:;:~t d(~~ Cnst~l1(¡n, 27: .
lC1'l!ün r L.::lw'.'an'I;t. ([e Iu. ;'I,ma de

~Gn a la- I'e';';(H'vn" de San SühaB-
11('01, 7~.

l)f\ n~t").~

• l:t

»

D.

didos en la siguiente relación, que comienza con don
Alfredo Hernández Sáez y termina eon D. Juan Rami
rez Llamas, pasc:n a servir los destinos que en la mis
ma se les señaLan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1922.

y del Pro-

PREMIOS DE CONSTA.NCIA

Excmo. Sr.: En 'vista del escrito dirigido por V. E.
a este Ministerio en 19 del mes actuaI, acompañando
instancia del sargento de. Infantería, con destino en la
zona de reclutamiento y reserva de; Lérida, Antonio
Guil1én Feria, en súplica de que se le abone el premio
de constancia de 25 pesetas mensuales, correspondiente
a los meses de julio y agosto del pasado año, durante
cuyo tiempo continuó prestando servicio en el Grupo
,(e fuerzas regulares indigenas de Larache núm. 4. el
Rey (q. D. g.) se 1m servido acceder a lo solicitado ''DOl'
el recurrente.' •

De ¡'od er¿¡2n Jo digo a V. E. para su conocimiento
y der:Hís efectos. Dios guarde a V. E. mnchos rdí0S.
2Ia{~ri{I 2:9 de abril .de 1922.

OUGTIER-FELIÚ

Sefio? Capitt1n gel1ei'al de la cnu:rta regi6n.

SeITo~: Il~t.3I·\:~ento:;." ci\,'il de Guerra y~ ~!alina

tC'cit'·~,'n.(jo ~,.~n l\Iari'llccoS.

OL.lGUJm-FELId

Señor Alto Comisario de España_ en Marruecos.

Señores Qlmandante general de Ceuta e Interyentor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma,rrue
.cos.

E~C!Y'.ti~l. ;;-:-\: :En \.·:8ta t]r:l 08Cl'lt~ (le1 CG:n~~11i~g:::d+,3

~;;,'0:'g::,~,"g7 t\,' .r, ~t~~ l\V~~1'T(0d{) (;:il 19 ~-k-l

n:::!Q;5 .~~-:.))"'11, ]~)~ta"s1e3~ (~r:l ~;','j)H.~iJ:l de .21.1'-
tr :::-¡'Jf:, c;~:''. ~QS '~l··~)1.;r'.::: <1(.1 :PO'lit:j~1 ir~dig2n~, I
~~o f".í ::".:Jl 'i'0'~':'::~~fclü, D. J""'Ir~l/!.o B'1:Ft+:j~ en ~:~í-

f". ,<,;~r. :~i~;~'.";i~~~~~f:\¡~7it~:f:f;:i~~';b~~:~~{~1
~\.::~jl:'L,:j~C;;';~"~';.~·;~1·'~r'0,~:~1;i:;;Cl;::'\;#'rt~:gi~Yi;;~:~i~~~r~ª~ I'
]ü;/ff'_ ~~O\l 1.0 ;,.~sp.:,~bo POl~ T'JiÜ orden (\~ ~.. d3 m:n'zo ftlthno I
(1). (" ;:':.On~~. r5o!.). j'

I:'~ 3~qI ~"j,~d?n" 10_ {~ir~o n. 'l. E. }')~:¡.·2t ,su con(}c~.nliento I
a'2:r~!.:'3 ü'..\:?C10~. J):¡cs gp.arr'e a 1l. E. lnuchos nITos. »

~'8 Ü:: l~hril ('e 1.922. I
OIAGUER-FELIÚ !

Senor Alto Comisario do E8paña en Marruecos.

Se:1o"l)"I COmm10.¡1.:1Ül general del Centa e Interventor ci
'Vil de GU3rra y lHlwina y del Pro~(',ctoradooell Ivlarrue
C(8.

D. José War1eta de la Quintana, cursada por el Coman
dante general de dicha plaza di 19 del mes actual,
en suplica de que se le conceda derecho a percibir
treinta días de indemnización, compatible con la bo·
nificación de residencia, por haber salido de Ceuta a
Melilla 'con motivo de los sucesos de julio último, el
Rey (q. D. g.) ha tenidp a bien .acceder a dicha peti
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo octavo del
vigente reglamento de indemnizaciones, on relación con
los artículos segundo y tercero del mismo y reglas
quinta y décima de la real orden de 8 de octubre de
1912 (C. L.núm. 194).

De real orden lo digo a V. E. pará su conocimiento
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1922.

._-----.....~...-------

DES'J.'Il'1OS

Ci!'CI~lllr. ExrmGo. Sr.: El Rey (
vido disponer que los oficiales de i

'.) !:le ha ser~
• ';ría compren-
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Tetlientes (r::. R.)

Habilitados

37, ~-_~

12.

25.

»

D. Sebastián Máximo Carreras, de la reserva de 1;'oJo
do, 5, a ]a zona de Toledo, 2. _

» Juan 1<'1ores Cordobés, de la zona de 1'016f1.0,· 2, a
la reserva ele Toledo, 5.

Manuel p¡;scual Eernándf'7., de In ¡'eserva de Ciudad
Real, 7, a la zona de Ciudad Real, 3.

Jasó lVIollJeún Santa Rit", de la zona de Cimiaa
Heal, :l. a la reserva <'1t} Chld:kl H~'al, 7.

Ang,el )l,Iolina Atiemm, e'o la l"Gser{:1 ele Cl'.<mca, 9',
a la zona da Cucnen, '1.

1\ntou10 CJUI'OS GaUart1o. de Ja refK~l"Va de I-IueJva~ 20,
a la zona d:; lü:~clvn, 3.

Federico Soro I.al'il1:J.gu, ('e la Zi"j'nn (:0 I-Inel:"l:J~ 8: a
la resei.'vn (:3 IIlFJlvg,

Ra:fa~~ Gó¡r¡e;:~" Ca})t~.nnlas: la caja de ()5l(!O},,::, 7150;-
.3. ]a zona CC' 1ll

J\I[n1u\~1 C4cru:óií ~ez J.}""V:'Gt), f;~: la ~üna da C6rdohf'., lD..
a la caj:i, do Ci'l'llolm.

(}rego:do ~i'd."/,~

gn, 2~3, a 1a }~O\.1.fi.
Ca:fcinllÍ) I~rc'¡T},~cs n ".,

gn, 11. a. 1B I'C;':(~Yv~ft

Pedro Dcle'g,10
da. 32. n !a Z('~).a. (1\.~

·J086 IJ'ércz Nn'''IíH'CU, t:e In
la Hj~~c:rYil ¿~~ !.;':¡-·lfi'F"',

l\Tanuel ~J~GI'rT~O

la :;;:or:.o.
Jüs(}

la
J OHé t\J~t-:Il J]'.kH'e~~ ~ ere

caja de RJn,,¡'~d::1. ~·Jo

<rtÚtnr;.,;~l lV'jl'{~t Bc':¡-:''''- 11,

D. J'oaquíll Expósito, de la reserVa de Cácel'e~, 94, 1.\
la ZO]):1 de Cácores, 41. .

» Jillan I<isteban Hurtado, de la zona de Cáeeres, 41,.
a la reserva de. Cáeeres, 94.

» José Pérez Pazos, de la, ZOlla de Coru:ña, 42, a la.
cajn. de COl'uiña, 96.

» F,t'.a.ncisco Río Salazar, de la reserva. de Lugo, lOO,.
a la. zona de Lugo, 43.

» Raimujndo L6pez Rogal, de la 'zona de Lugo, 43, ~

la reserva de Lugo, 100,
» Valentín Lahaca Fe:rnándcz, de la reserva de Pon

tevedra, 106, a la zona de Pontevedra., 45.
» Eugenio Armón OgaJ1do, do la zona de Pon.tevedra,

45, a la resetv" de Pontevedra, 106.
» Vicente Gonzúlez Moyano, de la. reserva de Ovie(/o.

109, a la zona de OvIedo, 46.
» Yiccllte Nieto García, de la. zona. de Oviedo, 46, a J.a,

reserva de Oviedo. 109.
» Timoteo Bernardo Alonso, de la reserva de León,

H2, ,a In. zona de León, 47.
» Valclltín Calvo- Panirrg1ua, de la zona de León, '17,.'

a la reserva de León, 112.
» Árnalclo JOifl'e Sastre, de la reservn. de Palma, 1,

u la zona de Pallnu,.
» Bn.l;tolomé Picorncll Font,' de la resona de Inca, 1,"

a la zona de Inca.
» D(m~lngo Padrón Coml.I'ello, do ]a zona de Gran ('.1,

na1'ia, !a la reserva de Las Pulmas.

Jp.. J'~:"¡;~l'\'(:t de ;.f~Y: ,·,:\)r¡:'l':',\,~.

» \lief'11'te :\:[¡ll't;.t! H¡-~eeJ)_~:.
a la y~ona de C~'~¡;'1üjT!611~ '27.

» lvlul1ueT Vb¡nel't G'~!'eín. (le

a J:¡ crjl1 e10 Ca:,;:oll¡ín. '('J..
~) 'reúfllo lcDjo l~~CtH'k~,'o~ (~f:1 1,.: r'::--l i.'1,,'~(, iie IJuygos; 7~[

a la Zellf\ dü Bro:gú,.;. 2B.
» AlTlh~'ol'io CoüVft .t\lmH't, (".' Jn

a la reserva de Hm·Eros. 74.
» RII,tolomé BtllIoSt01'Of~ jJ,jrm';. él" h t'esC':Cvn (~e Bil

hao, 8o, a la zona do Bilbao. mt
» Silverio Ct~bd(lll Hanchn, (h l!\ ~;()j1(\ de Bilbao. :1;.; .

1t la l'~H(ll'va de J?i1hno, 80.
» Jo)'6 Cardón'" Sí",z. (10 1:1 "',:O:'V'" tk VitOJ:ia, 8?, ~l

la ZOlm de Vito~ia, 33.

D. B3,ltas{¡,r Guaita Cambronero, de la reser,a de Cuen
ca, !J, '<3, la zona de Cuenca, 4.

:. Juan liamos Salguero, dB la zona·de Cuenca, ·1, a
la l~serva d.e Cuenca, 9.

~ Juan S(mchez rl'orrejoncillo, de la zona de Huelva,
8, a la caja de Huelva, 20.

> Pedro Fec.c Salas, de la zona. de Córdoba, 10, a la
caja de C6rdoba, 25.

" Ernesto Galán del Pino, de la zona de Málaga, 11,
. a la caja de Málaga, 28.

:t José Aporta Díaz, de la zona de Granada, 12, a la
reserva de Granada, 32.

, Vicente Martínez Martinez, de la reserva de Va
lencia, 3G, a la zona de Valencia, 13.

» Bonifacio de la Fuente Maz,ario, de la caja de AlI
cante, 40, a la zona de Alicante, 14.

» Fil'l:tnciseo Arteaga L6pez, de la l~serva de Alha
cete, 43, a la zona de Albacete, 15.

» Leonardo Jimcno Castell, de la zona de Albacete,
15, :a la reserva de Albacete, 43.

» Antonio González Olivares, de la :reserva de :M:urmit,
45, a la zona de Murcia, 16.

» José ilIartínez Egea, de la zona de Murcia, 16,'
a la re;;erva de !:1Jurcia, 45.

'.t- l\l[arci:ls Filguoras Bermejo, de la caja de Almel'Ía,
49, la zona de Almcría, 17.

}} José Valldaura Maya, de la reserv:a de Barcelona,
53, a la zona de BarcBlonu, 18.

~ Jacinto Ascuso CanuJes, de la reserva de Ta1'rago
na, 57, a la zona do TUi'ragona, 19.

)} Emilio Tormos Pelegl'Ín, de la zona de Tarragonu,
19, a la reserva de rrarragona, 57.

l<} José Marcos Derch, de la ZOlla de Lérida, 20, a la
reserya; de. Ló1'irla, 59.

» Isidm'O 1Iartínoz Uamañcs, de la raserra de IIuosca,
66, a la ZOlm ele Huesca, 23.

~ Ham61l Vicente ~Uastuey, do la ZOlla de Huesca, 23,
a la reson,·a de IIuesca, 66. .

» Pío Gm'c'ía ('et1H:fa, de la reselTa d.e Soria, 68, a
18; zona de Soria, 24.

» l\Iul'l<11JO RCSIU10 So'ln, {k la caja elo TC1'l1¡CI, 69, ·a
la zona ú: 'J'eruel, 25.

;" Félix J.ópez CUlltPl·O. de la zona :le Guadalaja, 26,
a hl. l.'\,s('tra do Gna.c!uJajru'a, 7:1.

» Ildcfom,o de la 'IOl'!:c JUll(·imllc. de la Z01'/t de CctS
tC1l011, 27, a la J'(\:iCl'Y:l do 'CnBtcillt1n, 72.

;l. ?,Ia.dín 31t'c1nmo DtU'docanul, de la rescl+a do
Dln'g'(i8~ 7.1, a la zona ('~C J3Ul'g'OS, 2,3.

» :r'r~nci.;co, T.óp·::,z Ccnzáloz, de la zona (ic Bnl'gt:i.'3,
Lf), a Ja lCSC:l:ya (10 J;lngo8, 71.

» Vídoc [!en(lno Cusidó, de in. ú)sel"[l de San Selms"
ti(Ul, ~'t~, n. 1(~. 7.(}~1i1 de ~htn boba~Uál1, 30.

» Juan {'nl lH'I'O ll"n;ngu L cio la eaja do J.ogroño, 70,
n. h 7:1J11'1 de 1.0g'IOri\), 31.

» Prlletl~(j,,"O Cnstü}]ü Yadil1ü, do Ja. Ca.j11 ele· Bilhao,
SO, n la Zt.:llil d.o 13ilbao, 32.

i) Va!C'ntln 1!(,dl"ig:le~ Znldirm:, (10. la. rcsel'nt de l/l
toria, 82, a la 7.0]1(1. de Vít01 in, 33.

> J\nJtH1(;o lI(;I'l'CJ:a f!~st'j:uda, de ht :rc~ct:va ,de San
• ial'Jcl', E~3, a, hl ZCtlUl l~.e Sn.ni.:~1J1(lcL·, iJ<l.

) Iluis IIl~rlr;ht.t Ca~·)pl1D, do Ja zon [t (~(~ Santrn'de'l~ 31,
a la rC;~{~t"\.. tt rk~ Santandel', G~J.

» Tt'ótlu!o ('.w'(]¡·"(lo )JJi'd, do ln, rcneITll· do Palencí.n.
05, ft In l'olln, de; ~PaJünti:J, :3::;.. '

» ('eStu:'('ü (lo finn .Xlc.jnmbo. d(~ 'Ü1 H';,eJ'Va de Vl\lla
{toHel., kG, g h~ z,üHn do' \:"~H'a'(lo:Ji.cl 30.

» J<JFÓ 13:(u~{'u :Oicgur:z, (h~ lu, Zún~t <.le \,"'ulladoJhl, 3G:
u.]¡¡ l'I"·'<'t'\'.', do Yallt,rJ¡llid. HIJ.

» Amó,., G,¡¡¡zá!ez I,lau0'3, de la' lé(;.na da Zamora, 37,
. ¿¡ la C/tj" eJo Zamora, 8H.

-» JW:tn B'Ji1elwi> S(lnehez,. de l.a. reservu. do Salamanca,
UO, a la ZO])i1 de 8dimUl1lCa" 88..

:» FUU"til]() i:!lí,nchez 8úncÍlez, de la :wm, de Saln:m:an
ea, :I:i. ~, la It:¡-;e:tVU, de 'SnJ:UlWJJCa, ~)O.

:» JO"6 'G¡,.111, Tln:Uo.:", do In, rOHClTH de Av1la, D2. a .la
li:<l11il ('" .Aviln, :m. .

:» JUl'to.• ;01 1,..; HOllt'ígum;, de la zona de Avilu, 30,
a. la j·'.'iU·';a, (l\-, Avil.a, \)2

» Rom"]] AUjJ'Irn Hn.nz. dú la reselTa de Scgovia, OS,
.a 1:, '..':m de ,seg:ovin, .10.

Jí MIg-n~l Cm'Il101llt IvIurtín, de la zona de SegovIu, 40,
ti. i: reserva do Segovia, 93.
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D. AlojUlldro Siindt:::z Polo, de la zona de Vitoria, 33,
a la l'ef~ervü dü Vitorh1., 82. .,

» Esteb:m C!n'l'aCa(~o Pél'ez, de la reserva de Santan
(¿En., 8i.l, a la zona de Santander, 34.

,. Gallino Casado Atvm'cz, de la zona de Santander, 34,
a la r6~e','va Ce Santander. S3. .

:t> Ensti!ql1io Iim:ixJro Escutbro,' de la reserva de' Va-
1Jadolid, SU, a la mna de Vul1ado1id, 36. ,

'" l'cdro l\ín}z J?-tcbt!,l'Cio, de la zona de V~lladolill, 36,
D, 1!: i'e'lQ;:YU ¿b V=,Il~ldo]id, 86.

,. Robusti:mo 8<'.l:1tos Pé1'2Z. de la reSGrva de Zamo
ra, 88, a la zona (le Zamora, 37.

» Inocellcio Gom,iUez S¡'>nchez. de la zona de Zamo
ra, 37. a la reserva de Zamo'.'l, 8S.

}' Pedro fIel'ufhH'ez lUyero. de la reserva de Sega
via, il3, a la zon~t de Sego"via, 40.

,i, Al'astasio Al'bizu Elcarte. de la zona de Segovia, 40,
a Ja l'eSeIVt1. de Segovin, 93. o

:;, Cáudico Cueto Castro, de Ja reserva de León, i12"
a la zona dü León. 47.

l' Antonio Rodríguez }\¡Iacías, de la zona de León, 47,
a la reserva de Le6n, 112.

'lo Bartolomó Borrás Roca, de la rese.rva de Palma, 1,
a' la zona do Palma.

)'> Juan Jaime PiJar, de la zona de Palma, a la reser·
va Ce Palma, 1.

» Antonio Nicolau SaJa, de la reserva de Inca, 1, a
la zona de Inca,

» Juan Ramírez Llamas, de la zona de Inca, a la re
seI"VU de Inca, 1.

~Iaddd 29 de abril de 1922.-Olaguer-Feliú.

• Exorno: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el músico de segunda del batallón de Caza
dores Las Navas núm. 10, José Fernández Piñeirl>, pase
destinado al regimiento de Infantería Ordenes Jl.Xilita
.res núm. 77, en vacante que de su categoría e instru
mento existe; verificándose el alta y baja en la pr6
xima revi¡ta de cmnisario.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de .abril de 1922.

OLAGUER-FELIt'i

Señores Capitán general de la ,sexta región y Coman
dante general de L:l.rache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el ca4

pitáll de Infantería D. Carl-os Urreta. Carrió,' con des
tino en el regimiento Ordenes Militares núm. 77, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con ·10 informado por ese
COJ;1sojo Supremo en 24 de abril corriente, se ha servi
do concederle nueva licencia para contraer matrimonio
con doña Giovanna Petri Reade.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\<ruddd 29 die abril de 1922.

OUGUER-FEW

Señor Presidente del Cona,ejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitan general de la aexta región.

VUELTAS AL SERVICIO

l!Jxc.mo. Sr.: Vista la instancia promoyida por el co
.mandante de lnfantm:1a, supernumerario ,sin sueldo en
la cuartaregióll D. Gaudencio Pablo Villaflor, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al servi
cio ruetivo, coo arreglo a lo dispuesto en lo. real orden
de 5 de agosto de 1889 (C. L. n1im. 362), quedando

disponible en la primera regi6n hasta que le corres
ponda ser colocado, según preceptúa la de l) de sep
tiembre de 1918 (C. L. n(ml. 249).

De real croen 10 digo a V. E. para su conocimiento
:r c;emás efectos: Dios guarde a V. E. muchos años.
::\Iudrid 29 de abril de 1922.

OLAGUEI:-l1i ETJfi

Sciio¡'clJ Capitanes g'enerales de la primera y cuarta
l'CgiOI'():;.

Sellor Illtürvmtol' civil de Guerra y 1\1arina y del Pro
tectorado en l\Inrruecos.

---------.--------

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie el concurso de una vacante
de comandante de Caballería, juez permanente de cau
sas, que existe en la Comandancia genc·ral de Ceuta.
Los aspirantes a ella promoverán sus instancias en el
pl~zo de veinte días, a contar des~e la fecha de la pu
blicaci6n de esta real orden, las que serán cursadas
directamente por el jefe de quien dependan a la auto
ridad judicial de la menct<mada Comandancia general

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIIi
Seiior...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario para
cubrir una vacante de capitán y otra de tooiente que
existen en el Grupo de i..'lstrucci6n de Caballería, anun
ciadas a 'concurso por real orden de 20 de marzo último
(D. O. núm. 66), el Rey (q. D. g.) se ha servido
designar para ocuparlas a los de dichos empleos y Arma
D. l!'rancisco Corrales Gallego y D. J9sé Fernández
Bolaños y Mora, con destino en los regimientos de
Cazadores Calatrava núm. 30 y Alfonso XIII núm. 21,
respectivamente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 19-22.

OUGUER-FEL11'i

Señores Ca,pitanes generales de la primera y segunda
regiones.

Señor Interventor civil de GUl:\rra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

------__'J....--------

Sección de Artlllerla
DESTINOS

Excmo, Sr.: En vista del escrito fecha 15 del mes
actual del General Pi'esidente d;e la Junta de !fáctica,
<'1 Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar vocal de la
misma al coronel del primer regimiento de Artillería
lig¡era D. José Marchesi y Sagarra, en substituci6n del
de cUcho empleo D. Juan Arzadun Zabala., que ha pa
sado a otro destino, todo con arreglo al reDl decreto de
16 de febrero de 1907 (C. L. núm,. 30).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnal'de.' a V. E. muchos auos.
Madrid 28 de abri:l de 1922.I O~UE~hL11'i

I
Señor Capitán general de la pdmeraregf6n.

Señor General Presidente de In Junta de Táctica.

•
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OLAG'UER-FEwí

DONATIVOS

Sefi.or •••

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitlm gl'neral de la cnarta regi6n;

Excmo. Sr.: En vista del escrito de 25 de lnarzo
próximo pasado, dirigido a este Ministerio por el Di
rector genel'l1:1 de Carabineros, manifestal}do que por el
Ayutamiento de MaJgrat (Barcelona), se ha hecho
,t1<>naci.ón al Cuerpo de un8, parcela de terreno de una
extensión de 685' metros cuadrados, con situación con
veniente para que, en Ja misma, pueda c~m8truirs~ t1~Ia
caseta IJara alojamiento de, 1~ íuer:z:a de .dlcho Instltu .0,
el R.ey!! (q. 'D. g.) ha tE)'tIido a. b~en (hs~oner que, I)U

sn Real nombre. se den laR graCIas a la Citada corpora
ción JYInni.cipal,' por su generoso despre'lldimimlto en fa
vor de los intereses del. Ejército.

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. nias gt'.arde a V.' Ji'::. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

DES'l'INOS

Excmo. Sr.: Como reRultado del concurso anunciado
por :real orden circular de 17 de marzo próximo pasado
(D. O. n(un: 63), el Rey (q. I!. g.) se ha servido d~<;
poner que los tenientes y a1fér~cc~ ~ue se.exp~"n
en 1& siguiente relaci6n, que da prlll~lplO con ~. Mlg~~l
Jav-ala Caro y termina con D. 1rarclano Segovlano Nu
ñez, pasen destimados al Cc-nt,ro Ejec~rot6cnlco y de
Comunica:ciones, en vacantes ele plant:.a~la que. de :;u
clase existen. . • <-

De real or.den 1<> digo a V. E. para su, conOClm]en~O

y demás efectos. Dios guarde a V. :K ronchos años.
~Iadrid 29 de abril de 1922.

Señores Capitanes generales d(\ la primera y octava ~'e

¡tiones y Comandantes generales de Ceuta y Larache.

Señor Intervrntor civil de Guerra y Marina y del Pro...
tectol'ado en Marruecos.

Relací6n que IHS cita
Teniente (E. A.), n. :Migu('l Javah\ Caro, de la Coman-

dancia de Ingenieros de Larache. ..
Otro (E. R.), D. Leonardo Gonzále.::: ....o\mador, del se-

gundo regimiento de Ferroc~rrIles.. .'
Ot,ro (E. R.), D. Crescente Martinez -¿¡~ IruJo y M~r::l

nez de Mort"iUtín, de la ComandanCla de Ingemelos_
de Ceuta. ," d 1 .

Alférez (E. R.), D. Juan José Cntllla Sellés, e pu-
mer regimient<> {l_e 'l'elégrafos. .

Otro (E. Ro), n. Luis Vélez Siínchr.z, ~el mismO. "
Otro (E. H..), D. ]i'randsco Soler Manner, del se:XlO

reg.imiento (le Zay,adore8 :Minadores.
Otro CE. R). D. Marciano Beg-o-daTIo Nírfíez. (1cl ,;¡¡.

gundo regimiento de Fül'l'(\CRrriJes.

Madrid 29 de abril de 1922...-01 Hgner-Felíú.

cha plaza; .debiendo, les aspirantes a ella presentar BUS
instancias en el plazo de veinte días, a contar <le la
fe·cha de la 1mblicación de la real orden, al primel' jefe
de sncuerpo o dependencIa; que dará dll ello noticia,.
telegriífica a este Ministerio en el mismo dü\ y las cur
sará tHrectamente con urgenci,¡l, acompañando copia de
la hoja da servicios y <le hechos y documellt,cs que los:
interesados puedan prescntal'. acreditativos de los mé
ritos que aleguen, para d. cóncllrso de referencia..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
1Iadrid 28 de abril de 1922.

CONCURSOS

OLAGr:ER-Fmutl

Señores Capitanes geJlerales c1:e la quinta región y ,de'
BalC';ares.

Seu.or Interventor civil de Guerra y IvIarina y del Pro
tectorado en Marruecos.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido pro
movel' al empleo de teniente de complemento del Cuer
po de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, al
alférez de la mi¡;;ma escala y Cuerpo D. José Sánchez
Pascual, con destino en el quinto regimiento de Zapa
dores Minadores, que ha sido conceptuado apto para
el ascenso y reune las condiciones exigidas en el apar
tado quinto de la real orden circular de 27 de di
ciembre de 1919 (C. L. núm. 489), continuando desti-'
nado en su actual regimiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y d~hlás efectOR. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madftd'_,29 die abril de 1922.

OLAGUER-FELlt1
Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

OLA.GUER-FELld

Señor Capitán gener~ de la primera pegión.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
cedier el empleo. de suboficial de complemento del Cuer
po de Ingenieros a los sargentos D. Mariano Agueras Se
rena, D. Bmito ViJlamana Peeo y D. Felipe Sáenz de CeJl
zano, del regimiento die Pontoneros, y D. Fernando Bla
nes Boysen, del Grllpo de Ingenieros de Mallorca, aco
gidos a 10R beneficios del capítulo ~X de la vigente iey
de reclutamiento, que han sido conceptuados aptos
l),ara el ascenso y reunen las condiciones que detenni
nanel apartado 20 de la real orden circular de 27 de
diciembre de 1919 (C. L. núm. 489) y la de 21 de
octubre último (D. O. núm. 236). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem~s efectos.' Dios guarde a V. E. lDuchos afios.
Madrid 29 de abril de 1922.

Secci6n de Ingenieros
ANTIGÜEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instañcia que V. E. cursó a
esto Ministerio en 9 de fellrero (ütimo, promovida por
el teniente de complemento del Cuerpo de Ingenieros
D, Alberto Pereda Segura, afecto a coSa Capitanía gene
ral y prestando sel'vicios actualmente en el' segundo
pegimiento de Zapadores Minadores, en súplica de que
se le. conceda mayor antigüed:td en su actual empleo,
el Réy ((l.D. g.), <de 'acuerdo con lo infol'mado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del mes
actual, se ha servido desestimar la petición del recu
rrente, por eareder de derecho a lo que solicita.

De l'eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

Cil'cnlll:t. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispt1(-sto en
el real decreto de 21 de mn.y(l' de 19~J.O (C, L. núme
rQ ?44) , y para cubrir una ,;acnnte de cap!t:ím de In
K;nleros 'en lacompanJa de obreros <le los' talleres del
.ateri~l de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido ?

bIen <baponer se anuncie elconcnrso para proveer t11-

SUELDOS, HABERES Y GRA'rrlt~ICACl()NES

Excmo. Sr.: Vista la propu~stn reg13m::utaria tl~ an
mento de sueldo n favor (~el ayudaI'lte de Obras nl1 1i1 a-
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:res D. Juan Urruti Castej6n, de reemplazo por enfel.'
IDO en esa región, y con arreglo a lo prevenido en los
artículos 6,0 y 14 del reglamento para. el personal de
los Cuerpo.s subalternos de Ingenieros, aprobado por
real decreto de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. nlIm. 46)
y modificado por otros d~' 6 de igual mes de 1907
(C. L. n(Im. 45) y 12 de ~unio d~ 192~ (C, L. núm. 300),
el Rey (q. D. g.) ha temdo a bIen dISponer que a par
tir de 1.<> mayo próximo se abone al citado ayudante
dl' Obras militares ¡el sueldo de 6,625 pesetas anuales,
que es el que le corresponde por cumplir el día 26 del
corriente mes los treinta años de servicios efectivos
como tal ayudante.

De real orden lo digo a V. E. para SU canécimiento'
jo" demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.t.fadrid 28 de abril de 1922.

OUGUER-Fll:w

Señor Capitá.n general de la quinta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marru.ecos.

-------~----

SecCión de Sanidad Hilltor
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 'Curs6 a
este Ministerio en 3 de febrero último, promovida por
el .capitán médico D. Octa:vio Palaz6n Yebra, actual
mente destinado en el regimiento de Infantería Bada:joz
núm. 73, en s'Úplica de que se le conceda la separa:cíón
del servicio a:ctivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a la petici6n del interesado, que causará baja
{lOr fin del mes actual, disponiendo, al propio tiempo,

quede formando parte de la oficialidad de complemento
del cuerpo a qUle pertenec:e, con el empl~o de c~pitán
médico hasta .cumplir el tIempo que preVIene la VIgente I
rey de 'Reclutamiento, como comprendido en el artículo,
tercero de la real orden circular de 27 de diciembre
de 1919 (D. O. núm. 290), quedando afecto a la pri
inera Comandancia de tropas de Sanidad Militar y ads
crito; a la Capitanía general de la primera regi?n.

De real orden lo digo a V. E. para su conociImento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. I

Madrid 29 de abril de 1922.
OUGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la .cuarta regi6n, Comandante >

general de Ceuta e Interventor civil de Guerra y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha ser
vido conceder la gratifica:ci6n anual de efectividad de

I 500 pesetas, correspondiente a un quinquenio, a los je·
fes y oficiales farmacéuticos de Sanidad Militar como
prendidos en la siguiente rela~i6n, ,que empieza con don
Casimiro Escala Le6n y termma con D. Lope del Val
Cordón, con arreglo al apartado b) de la base undéci·
ma de la ley de 29 de jImio de 1918 (C. 1.., núm. 169),
percibiéndola desde 1.<> da mayo pr6ximo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Señor•••

Empleo.

'Relación que S8 cita

NOMBRES Destinos

Subinsp. farmaceútico 2.a . D. C~simiroEscala León. : ••.•••..••..•.••••..•••. De los Grul?OB ~~ Hospitales?e ~euta
-Otro. • • • . • • • • . • . • • • • • •. »Mlguel Fernández d~l VIllar y Huete ••••••••••••. Jefe FarmaCia mIlItar de Madnd numo 2.
F'armaceútico Mayor •. :.. »Gerardo Peña Guérao•.• _•••••••..•....•..••.•.• Del Laboratorio Central de medica·

mentos.

¡Farmacia militar de 'Madrid núm. 2 yen
" comisión: en el Hospital de campañl

Otro 2." • • • • • • • • • • • •• • •• »EugenIo Gamo MarÍln • • • . • • • • • • • • • • • • . • • . • • • •• . l!e la l.a Comandancia de tropas de
Sanidad Militar.

Otro................... ) Miguel Rivera Hernando .••••..••••••••••••••••• Del Hospital de Valenda.
Otro •. , ••• .••• .••••••.. »Julio Sánchez Lape .• ; ••...••••••.•••..• , ••••••• Del Grupo· Hospitales de Meiilla.
Otro. ••• • • •• • • . . • • • • • .. »Lope del Val Cordón ••••••.••••.••.••••..••••.• De la Farmacia militar de Buen Acuer'

do (Melilla). .

Madrid 28 de abril de 1922. - OLAGUER-FELIÚ

...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que el Co
n:tandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos cursó a este Ministerio en 27 de octubre últi
mo, promovida por el veterinario primero D. Silvestre
Miranda García, con destino en la Escolta Real, en
súplica de quo se le conceda el del'e-cho. a percibir la
gratificación de efectividad correspondiente a una
anualidad, por llevar. veinticuatro añ.os de servicios de
oficial y haber sido concedida a varios capitanes do
lltras Armas y Cuerpos, el Rey (q, D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intendencia general militar y
la Interven.ción civil. de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos, ha tenido a bi.en acceder a lo so
licitado, disponiendo q'ue el recurrente perciba ]a gra
tificaci6n d~ efectividad mencionada, a partir de '1.6 de
-agosto de 1921, por contar en aquella fecha venticua
tro años de servicios de oficial y estar comprendido
en el apartado b) de la base undécima de la ·ley de 29

de junio de 1918 (C. L. núm. 169), modificada por la
de 8 de julio último (C. L. núm, 275). Es asimismo ]$
voluntad de S. M. conceder a los jefes y ofi'Ciales del
Cuerpo de Veterinaria militar comprendidos en la si,
guiente relación, ([<le principia con D. Pedro --Rinc6n
Rodríguez y termina con D, Ladislao Coderque Gómez,
la gratificación de efectividad que en ]a misma se lC}l
señala, por hallarse en análogas condiciones que el CI'

tado veterinario primero D. Silvestre Miranda Garda,
y que se pra'ctiquen las reclamaciones en nóminas co'
rrientes, las que corresponda,n al ejercicio actual, Y
en adicionales de carílcter preferente lo que respecta a
los anteriores.

De real orden 10 digo a, V. E. para su conocimiento
y demíts efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOS.
Madrid 28 de abril de 1922.'

OLAGUER-FELIti.
Sellar•••
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NOMBR,eS Destinos Oratificaciones.

D. Pedro Rincón Rodríguez Ministerio de la Ouerra •••••..•••.••••¡
:o Juan Engelmo 8a1ctdo. ldem .•• ,........................ .• T' d h 1 b ; o 1d
:o Antonio Lage Pereira •. Depósito de caballos sementales de la 6.a lene!!., er~~ Q a a on.o ,prOPOrCI?.na e

zona pecuaria. • •• • • . • • • • • • • . • • • • . . gratlficaclOn de eftctlVlda~de cien pe-
0:0 Manual Vellido Vázquel Depósito de recría y doma de la 4." zona setas .anuales cOlrespondlt'ntes a una

pecuaria. .. . .. • . .. .. . .. .. . .. • .. . .. anualIdad, desde el mes de f;:brerl:? al
:o Rafael Carballo Buendía Depósito de recría y doma de la 1." zonal' ~e mayo de 192~, ambos Inclusive,

, pecuaria . . • • . . • . . •• • • • •• . • • • • • • • . tIempo cOJ?lprendldo_entrr. la !e.cha en
» Pablo Bernard Molinos. Base Naval del Ferrol ...•.•••••••••.• que cumpheron 24 anos de ofiCial y la
:o Pacundo Cuevas Cuevas Depósíto de remonta, aclimatación y des- del ascenso a su actual empleo.

. canso de ganado en Larache•••••••••
. '. Depó'.ito de recría y doma de la 7.... zonal ldem íd. desde el mes:de f~brero a julio

:o Cnstóbal Lora Angeno. S pecuar'la . de de 1920, ambos 1UcluSIV~, por Igual1 111 • • • • • • • .. • • • • • • • • • concepto.
:o Manuel Espada Oiner •• ~Depósito de remonta, aclimatación y des-l ldem í? desde el mes de feb.rero ~asta

l canso de ganado de Ceuta •••••••••• 5 septiembre de 1920, ambos mclUSlve.
» José Rigal Bacho •••••• ¡BaSe Naval de Cartagena. . •• . •• • • •• . •. ldem íd. desde el mes de febr~ro a octu

bre de 1920, ambos inclusive.
:o Marcos Oámez Cardcsa Jefe de veterinaria militar de Canarias.. ldem íd. desde el mes de marzo a no

viembre de 1920, ambos inclusive.
. •. IReemPl~zopor esfermo en la 5." RegiÓn;} ldem íd desde el mes de marzo a di'-

Veterinarios :o Antonto BIana Bebo... fallecidoen Zaragoza el 26 de agosto ciembre de 1920, ambos inclusive.
mayores. . de 1921 .. I j' ldem íd. desde el mes de abril de 1920,

~ . hasta marzo de 1921, ambos inclusive,
:o Nor!,erto Panero Ca'-lInstituto de Higiene militar......... ;.. por una anualidad, y desde abril si-

pmtero ••••••••••. '5 ,..' guiente hasta julio del mismo año, fe-
:o Valentín de BIas Alvarez\Dep,?sl.o de cab~lIos sementales de la

t
cha en que ascendieron a su actual em-

l 8. zona pecuana •.••• , • • • • • • • • . • • • pleo, a la de doscientas p,'setas corres-

I . pondientes a dos anu:;lidades.

1

Iclem íd. dtsde.agost9 de 1920 ajulio de
" • . ..• 1921, ambos mcluslve, y desde agosto

~ An!omo Pernandez Mu- Deposito de remonta, ac1ll~ataclOny .d~s- siguiente hasta octubre de 1921, ambos
noz •••• o.......... canso de ganado de Mell1la.... •• •• inclusive, por una y dos anualidades

'.~ respectivamente.
( lclem íd. desde octuare· de 1920 a sep
, tiembre de 1921, ambos inClusive, y

:o Ignacio Oñate Dumas •• Base Naval de Cádiz •••••••••••••••.•.1 desde octubre siguiente hasta diciem
, bre de 1921, ambos incíusive, por UJla'

• \' Ydos anualidades respectivamente.

~
ldem íd· desde octubre de 1920 a sep-

, tiembre de lli21, ambos irc1usive, y
:o Ern~sto López Moretón. Disponible en Larache................ desde octubre de este año hasta marzo

. ) de 1922, ambos inclllsivr, por igual~5

, ~ conceptos.
, \ ldem íd. dtsde noviembre de 1920 a oc-

:o Antonino TutorVlJzquez Reg de Pontoneros tubre de 1921} al!1bos inclusive, y desde
• • •• ••••••••••••• ') noviembre Siguiente, por una y dos

( anualidades, respectivamente.

l
ldem íd. desde noviembre de 1920 asep-

R· d M - . S b f' 6 0 R A" . . tit;mbre de 1921, ambos inclmivr, fe-
) lcal o, Ul1()Z e as Jan. ego de rt. lrgera, falIecldo....... cha del fallecimiento, por ulla anu!l~i-

dad.

\

Tientn derecho a la gratificación de efec-
... tividad de cien pesetas, por una anua'i~

) Emlílo Muro Oamtz ..• 12 Reg. Art." ligera .••••...••.••••••• dad, desJe dickmbre de 1920 a no-
:o Cleofé AlvarezOutiérrez Comisión Central de Remonta de Ar...... \ vi~mbre de 1921, limbos h.clusive, y

/ '
desde diciembre de este año la corres-

! pon(iiente a dos anualidi,dts.
Id o) . lldem íd. desde enero de 1921 a diciem-

em 1. ""\:0 Jeróntmo Carbalbr 00- bre del mismo año, ambos inciusiíTe y
mez .•••.•..••••.•. Yeguada milit&r de la 1." zona pecuaria. desde enero del año actual, por iguales

conci'ptos.

1

ldem íd. desde febrero de 1921 a enero
~ Eduardo Romero del Pino Reg. Lanc de Borbón 4 o de Cab .. del <ñ() actu,al, ~mbos incl!1sive, y des-

• ., . . •.. de febrero SigUiente, por Iguales con-
ceptos.

¡Idem íd. desde marzo de 1921 a febiero
:o Olicerio Estébanez Vi- Comisión central de :compra de ganado del año actual, ambos inclusive. y des-

llazan •••.•••••.••. de Cab 1 • • • • • • • • • • • de marzo siguiente, por iguales con-
. ceptos.

:o Ladislao Coden:j,ue Gó- . ~ ldem íd. desde .mayo. de 1921 a abril de
P l·, 1 d'· d C t 1922, ambos IllClUSIVC y desde mayo

mez ••••.••••.••.• , o ICla 11 1gena e eu a. • • . • • . • • • • . . del año actual, por iguales conceptos.
I \

Madrid 28 de abril de 1922.-0Iaguer-Feliú.
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SeccIón de JusUclu VAsuntos generales
DOOUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de poder conocer
con exactitud la situación de los fondos <te material de
los Cuerpos en fin del mes de marzo ílltimo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que todos los cuer
pos y unidades activas del Ejército remitan a este Mi
nisterio, con toda urgencia, estado ajustado al modelo
número 3 que se insert6 a continuación de la real or
den circular de 6 de octubre de 1921 (D. O. núm. 225),
en el que figuran las cantidades que por vestuario, equi
po, montura y demás cuya adquisición por el fondo de
material sea reglamentaria, se hallen pendientes de
pago y figuren en actas aprobadas hasta fin de marzo
citado. -especificando ¡>,Il nota separada, pero en el mis
mo es'tado, los recursos con que cuenten en igual fecha
para su pago, para lo cual deducirán, haciéndolo cons
tar en la nota detalladamente, aquellas cantidades que
'Correspondan a atenciones distintas de la§. anteriormen
te enumeradas.

De real orden ]0 ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos &ños.
lI'Indrid 29 de abn1 de 1922.

OLAGUER-FELld
Señor•. ,

• ORDEN DE SAN HERMmNEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Asamblea de la Real y. Militar Orden
de San IIermenegildo, ha tenido a bien -conceder al
comandante de Carabineros D. Fra.ncisco Arrue Qyarvide,
la cruz de la referida Orden, con la antigüedad de 27
de agosto de 1921.

De real orden lo digo a V. E .. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLAGUER-FELll1

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Director general de Carabineros.

------__oJ~"".:-......._----

SeccIón de Instrucción R,8clutamlenfo
vCuerpos diversos

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer, 'con arreglo a
10 que preceptúa el real decreto de 1.(1 de junio de '
1911 (C. L. núm. 109) y real orden circular de 21 de
mayo de 1$\21 (D. O. núm. 111), una plaza de coman
t=ante profesor; en comisión, en la Academia de Infan
tería, que' ha de d~sempeñar las segundas clases de
primer año con Física, Química, Pólvora y explosivos,
Balística y armamento y las primeras clases de~segundo
año con las asig-l1aturas material de Guerra y Artillería,
Logísticn y comunicaciones militares, el Rey (q. D. g.)
1)a tenido a bien disponer se celebre el correspondiente
concurso. Los que deseen tomar parte en él~ promoverán
sus instancias en el plazo de un mes, a contar desde la
recha de la publicación de esta disposición, acompaña
das de las copias íntegra-s de las hojas de servicios y
dIe hechos y. demás documentos juatificativos dD su ap- ,
titlld, las que serÍln cursadas directamente a este Minis'
te.rio por los primEt!'os jafes de los cuerpos o depen
dencias, como previ'~ne la real orden circular de 12 de
marzo de 1912 (C. L. núm. 56), en la inteligencia de
que las instancias que no hayan tenido entrada en este
CüÍltro. dentro dlel quinto día después del plazo seña
la.do, se tendl'(¡n por no rl''Cibidas; consignando los qlle
se hallen sil'vil)ndo en Baleares, Canarias y Africa, si
tienen cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en, estos territorios.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demiÍs efectos. Dics guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1922. r.

OLAGUER-FELTÚ
Señor•••

DESTINOS

Excmo. Sr.: Producida una vacante de comandante
profesor en la plantilla de la Academia de Infantería,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien designar para ocu·
parla al de dicho empleo D. Vito de Miguel Ugarte,
que actualmente desempeña el citado destino. en comi·
sión y se halla disponible en la primera regi6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar{{e a V. E. muchos. años.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLAGUER-FELId

Señor Capitán general de ]a primera región.

Seño~es Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos y Director de la Academia
de Infanterra.

Excmo. Sr.: Nombrado por real orden del Minis
terio de ]a Gobernaci6n, de fecha 17 del mes actual.
teniente del Cuerpo de Seguridad de la provincia de
Vizcaya, el de dicho empleo de la Guardia Civil, don
Luis Tío Ripoll, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el mencionado oficial quede disponible en la
sexta región y afecto para haberes al 25.(1 Tercio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLAGUER-FELId

Señor Director grneral de la Guardia CiviL

Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta re
giones. e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el uso del distintivo del profesorado, al coronel
director de los colegios de Carabineros D. Juan Miquel
Amat, por hallarse comprendido en el real <lecreto de
24 de marzo de 1915 (C. L."núm. 28).

De real orden lo digo a V. B.o para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de ,abril (le 1922.

OLAGUER-F:EUÚ

Señor Di~ector general de Carabineros.

Señor Capitán g'eneral de la primera regi6n.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: ~Vista la instancia que V, E. cursó a
este Ministerio con su escrito de 15 del mes actual,
promovida por el ;músico mayor del regimiento de In
fantería Inca núm. 62,' D. José Balaguer Vallés,en
súplica de que se le concedan dos meses de licencia
por asuntos propios pa,ra el extranjero, el Hey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petici6n del
recurrente, con arreglo a lo dispuesto en la. real orden
circular de 18 del corriente mes (D, O. n.úm. 88).

De real orden 10 -dig'o a V. E. pára su conocimiento
y dem'ús efectos. Dios guarde a V. E. muchos añol!\.
Madrid 27 de abril de 1922.

,Sefior Capitán general de Baleare¡¡.
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Sefior•••

OLAGUER-FEuti

Señor Cap.itán general de la octava región.
Señores Capitán general de la. sexta región e Interventor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rrL1¡eCOS

MATRIMONIOS

~~'~ Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
;:;'~ niente de la Guardia Civil, con destino en la ·Coman·
Q.i dancia de Caballería del 21.0 'l'ercio, D. José Le6n Gon
'R1zálcz, el Rey (q. D: g.), de acuerdo con lo informado
""} por ese Consejo Supremo en 27 del mes actual, se ha
r~ servido concederle licencia p.ara contraer matrimonio
,t, con doña li:lvira Estella Gonzá!.ez;

De real orden lo digo a V. E. para, su conocimiento
y dem(ts efectos. Dios guarde a V. E. I¡mchos años.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Director general de la. Guardia Civil y Capitán
general de la cuarta regi6n.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER.CITO

Ex.cmo. Sr.: Vista. la instancia promovida pOl' don
Ramón Benet Rosan, vecino de Olot (Gerona), en soli
citud de que se concedan los beneficios del artículo 271
de la vigente ley de reclutamiento a su. hijo Jacinto
Benet Planas, soldado 001 regimien:t;o de Infantería
Asia núm. 55, "fundándose en que prestaxon el servicio
militar activo sus otros hijos Joaquín y Pedro, perte
necientes a los reemplazos de 1915 y 1917, cuyos be
neficios Le han sido denegados por el Gobernador mili
tar de la .citada provincia, 'Por no haberlo solicitado
dentro del plazo que señala el artículo 276 de la men
cionada ley; .considerando que aun cuando este artículo
dispone que todos los beneficios que la misma coneede
han de solicitarse antes del sorteo, la reál orden de 20
de enero de 1916 (D. O. núm. 17) otorga' los del ar
tíeu10 271 solicitados después de este acto al soldado
Ram6n Builuel Zaera; considerando qua en analogía con
lo resu.elto en dicha disposición, deben concedérsele al
hijo del recurrente, recluta del .reemplazo de 1919, ya
que fueron solicitados dentro de los cinco afios en que
arranca el denecho que exige el arUcúlo 25 de la ley de
Contabilidad de 1.6 de. julio de 1911 (C. L. núm. 128),
que declara la prescripci6n· de créditos, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido resolver que al interesado
le sean aplicables los, beneficios que pretende y dispo
ner que de las 2.000 pesetas depositadas para la re
ducci6n del tiempo de servicio en filas se devuelvan
1,000,. correspondientes a las cartas de p¡ago número::¡
1.038 y 155, expedidas por la Delegaci6n de Hacienda
de la provincia de Gerona en 2.3 de septiembre de 1920
y 6 de septiembre de 1921. respectivamente, quedando
satisfecho con las- 1.000 restantes el total de la cuota
señalada en el artículo 268 de la referida ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Sefior Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor civil ~ Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Cil"cular. Excmo, Sr.: Visto el escrito qua el Capi
tán. general de la primera.región dirigió a este Minis-_
tena con fecha 27 del mes demm:zo último, consul-

tanda si Jos mozos que por modificaci6n de cupo pasan
del de instrucción al de filas han de ser sometidos a
sorteo para Africa, exponiendo el caso del recluta dél
reemplazo de 1921 José María V(~zquez MicheItorena,'
perteneciente al cupo de instrucci6n por el Ayunta
miento de Chamart1n de la Rosa, que por modificaci6n
de cupo' con motivo de la clasificaci6n de varios mo
zos por la Comisión mixta de; reclutamiento de Madrid,
le ha correspondido pasar al de filas y servir en terri
torio de Africll.; y teniendo en cuenta que el acta de la
modificaci6n ha tenido' lugar después de la concentra
.ci6n de los de su reemplazo, en el que se efectúa el
sorteo para nutrir ,los cuerpos de aquellos territorios.
y' en cuyo momento los del cupo de instrucción no lo
sufren, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
a los reclutas que por modificaci6n de cupo les corres·
ponda pasar del -de instrucci6n al de filas presten sus
servicios en la Península, sin sometér,seles' a sorteo
para Africa. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6,

del mes actual, doando cuenta a es~ MiniSterio de haber declarado de reemplazo por enfermo CQll ca:rácter
provisional y residencia en esa. región, a partir del. 15
del presente mes, al oficial 1.° del Cuerpo· Auxiliar de
Oficinas Militares D. José Marta Araujo Cruces, con
destino en la Capitanfa general de la sexta región, el
Rey (q D. g.) ae ha servido confirmar la resolución de
V. E. par estar 'ajustada a lo prevenido en las instruc
ciones aprobadaJS por reales 6rdenes circulares. de 5 de
junio de 1905 (C.. L. n.Ú1llí' 101) y 14 de enero de 1918
(C. L. núm. 19). _.

De real orden lo digo a V. E. para :su con.ocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 29' 'de abril de 1922.

RETIROS
Excmo. Sr.: El RJey (q. D. g.) se ha servido con-o

ceder el retiro para los puntos que se indican en la
sigttiente relaci6n a los o~ciales (E. R.). de Carabine
ros comprendidos en la mIsma, que comIenza con don
José Delgado Villar y termina con D. Ginés Talaya
Hontecillas, por haber cumplido la edad· para obtener
lo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes se.andados d~ baja en el Cuierpo a que-
pertenecen. '. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conOClmlent~

y demás efe'ctos. .Dios -guarde a V. E. mu.chos años.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLAGUER-FELrti

Señor Director general de Carabineros.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina y Capitanes generales de la primera, segun
da y séptima -regiones y de Baleares.

1
" -...

Pnnt,a <laude van l\ residir

1Il0MBF.1!:S DEl 1,08 INTERE9A])OS Em.pleo$ ComandancIa a que pertenecen :..:.:~.~--=:;~-=:-:':;''''=:~~~~~

Pueblo Fro'flncir.- . _.
D. Tosé Delgado ViJlar .•.•••••• Teniente (E. R.). Badajoz•••..••.•••••••••••••.• Pajos de la Frontera Huelva.
) M!lfcelino Domíngurz Cabezas Otro (id.) .•••.• Zamora •.••.••••.•••••.•.•••• 'llzamora •••.•••••. Zamora.
,. Gmés Talalla Hontecillas ••••• Alférez (id.). t •• Baleares. ',,'" I ~. I l • ••••••••••• Casasimarro ..... ,. Cuenca.- ¡.l~r."'"

Madrid 29 de abril de 1922••
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el retiro para los puntos que se indican
en ];a siguiente relación, a las clases e individuos de tro
pa de Carabineros comprendidos en la misma, que (l0
mienza con Luis. Camacho Pérez y termina con Segun
do Vázque!ll Domfnguez, por haber cumplido la edad
para obtenerlo; disponiendo al propio tiempo que por

fin del corriente mes sean dados c;le baja. en las Coman
dancias a que pertenecen.

De' real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Madrid 29 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ
Sefior...

.
Puntos donde Tan lo residir

_OndS DE LOS INTJ:RBSAD03 Empleos Ül?mandanciRl lo que pertenecen
Pueblo Provincla

~. ...~.

Luis Camacho Pérez••••••• ...... Sargento ••••••• Navarra ..... 1 ~ ••••••••••••• Uleiladel Campo Almerra.
Juan Crende Lacalle ••••••.••••••• Oarabinero ..•.. Badajoz •••.••••••••...••• , . Feces de Cima. Orense.
Santiago Fernández Díaz••••••••.• Otro •....•.•• , Rarcelona ..... I •• .......... J Villar del Ciervo Salamanca.
·Miguel Garcia Sáez ••••••••••.•••• Otro ••..••••.• Baleares .•... .•. .; .•. 4 ....... Barcelona•••••• Barcelona.
Diego Guevara Oarcía •••••••••••• Otro ..•.••. , •. Grana<1a .............. , •••. Palma ......... Baleares.
José Puerta Mesa••••••••••••••••• Otro .......... Lugo .....••••.......•••. 1 Almejijar •••••• Granada.
Manuel Rivas Piedra•••••••••••••• t )tro •••••••••• Alicante .••••.. , ....... I , ••• Ribadeo ••••••• Lugo.
Francisco Rives Sivera ••••••••••• Otro 11 ••••••••• Salamanca ••••• , .•• , ••.• '" Jávea•••••••••• Alicante.
Aniceto Ruiz Navaro ••••••••••••• Otro .•.•. : •••• Huelva ••...•••• , •.•.••••.. Nazaret. ••••••. Valencia.
Segundo Vázquez Domínguez•••.•• Otro .•. ,, ••.•• Encinssola ••••• Huelva.

-
Madrid 29 de abril de 1922

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Cillll1llar. Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los oficiales del Cuerpo Auxiliar de Ofi
einns militares comprendidos en la siguiente relad6n,
que principia con D. Dionisio Martín Rodfiguez y ter
mina con D. Rafael Garzón 9onzález, la gratificaci6n
anual de efectividad correspondiente a quinquenios y
anualidades que, a eada uno se les consigna, que perd
birán desde las fechas que se les señala, por reunir
las condiciones prevenidas en el párrafo tercero del

OLAGlJER-FELIt1

apartado b) de la ley de 8 de julio último (C. L. nú
mero 275), que modifica el segundo del mismo apar
tado de la, base undécima' de la de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169) y hallarse comprendidos en la
real orden 'Circular de 12 de diciembre de 1919 (D. O. nú
mero 281).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar<$ a V. E. ~uchos años.
Madrid 29 de abril de 1922. .

, OLAGUER-FELltl
Señor•••
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Otro 1 " Hermenegildo Serrano Martín •.•. , ••.•. , !Archivo general militar •••••.• , ..

Otro ••••..•••• / ,. Juan Castelló Poyales ..••..•...•.••••• , •••• , ..• , •.••• !Estadística de Automóviles de Valencia.

Oficial 3.° •••••• » Greg,orio Callejas Valenciano,., •••.••.• , •••.. ,., ••••• Ministerio ••••••• , •••••••••••••.•••••
Otro.......... ,. Manuel Morillo Costa ..••.•.• , ••••.••..•••.....•••.•• Subinspección" de las tropas de Melilla••
Otro •••••.•.•. ,. Vicente Barcenilla del Cámpo .••• , •••.••.••..••• , • . • •. Ministerio •.••..•.•••••••••.••• "••.•••
Otro........... ,. Eugenio Sánchez Pérez •• , .••••.•••••.•••.••.••••.•.. Capitanía general de la 6.'" regiÓn •••••.
Otro.......... ,. Rafael Garzón González .•••••.• , •.•• , ••••••••••••••• Idem de la 5.a íd ••..••••••••••••••••.

~o
C.
~

[

i§

O
~

y fines cotlSiguientes. Dios guarde a V. E. muchos l.ños.
Madrid 18 de marzo de 1922.

CJERVA

Señor Capitán general de la tercera regi6n.
Señor Interventor civil de ,Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

1 mayo. 1922 1.000 Dos quinquenios.
1 idem.. 1922 1.400 Dos idem y cuatro anualidades.
1 abril .• 1922 L 000 Dos quinquenios.
1 mayo. 1922 1.300 Dos idem y tres anualidades,
1 idem., 1922 1.000 Dos quinquenios.

o Se rectifica el se-
ñalamiento que

1labril • '11922~ 1.2001 Dos idem y dOS~ se les hizo por
anualidades. .• • realorden de 31

1 idem.. 1922 1.000 Dos quinquenios. de marz() últi-
mo (D. O. nu-
mero 76).

1 idem.. 19221 1.100 Dos i;lem y una anualidad.
1 mayo. 1922 1.2GO Dos idem y dos anualidades.
1 idem.. 1922 LOOO Dos quinquenios.
1 marzo. 1922 1.000 Idem.
1 mayo. 1922 500 Un quinquenio.

OLAGUER-FELIl1

_ v .....-,..-------.

personal 'comprendido en la relación que l{ continuación
se inserta, que comienza con D. Justo Muñoz flarc1a y
,concluye con D. Angel Pina Esquer, declarándolas in
demnizables con los benefj.cios que señalan los artículos
del reglamento que en la misma se expresa, aprobado
por real orden circular de 21 de octubre de 1919
(C. L. núm. 344).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

Oficial 2.°•••••. D. Dionisia Martín Rodríguez ••••••••••.••.••.••••••.••• Estadística Automóviles de Valladolid •••
Otro.......... ,. Modesto Onnzález Zurdo •••• : •.•.••••.•.••••••.•••.• Consejo Supremo de Guerra y Marina••
Otro •.•••••••. ,. Domingo Nieves Ares •••..••••..•.•..•••••.•.••.•••• Archivo general militar •••••••••.•.•••
Otro »Pedro Flores Serradilla ~ .•................... ". . . . . . .. Ministerio I •••••••••••••••••••••

Otro. •• •• • . •.. »Antonio Bernat Jaume • ' •...•••.••••...•••.•.•.....•• Gobierno militar de Mallorca.•••••••••

Intendencia General!fMilitar
~.

INDEMNIZACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Ile~'vido apro

bar las comisiones deo que V. E. di6 .cuenta a este Mi
nisterio en 21 de¡ noviembre del año pr6ximo pasado,
desempeñadas. en el mes de octubre anterior por el

I
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1921 ', 3 1(Cbre.

31II

14

el:l que principia.

11
28'ocbl'e.

-- _.~"""-.--·-II~

~¡

l'J:
~J.

Q...

mixta .
[dem •••• ~., .
Director accidental hospi-

tal militar. • • . .• • •••••
;ecretario Tribunal para

contrataci6n suministro
al gaaado del Ejército .•

Pasar la revista comisa-

ta •••. 111· •••• 111 •• 111 ,1 ..... '11 4
Vocal ídem... .••.•.••. 5
1\ las órdenes del Excmo.

Sr. Inspector como ayu-
dante de campo •••••• '1" I!

[dem ••• 11 • 11 11 .'. 11 11 • '" fI • )o • • • 20
Reconocer un haldada. • . • 10
Iopeccionar el estado sani-I

rio de aquella plaza ..... 1I Il

Presentarse al Excmo. Sr.
Ministro de la Guerra
para asunto servicio •.•1I 2G

Vocal interino comisió'r:

1'Ul(1'O

'Relaci6n tflUJ ". cita

Idem ••••••• IAlcoy . •• •••••...••.•

(.dem ••••••• Lorca •••••• , •.•.•.•.•. !d~:·~difi.~i~;';nij¡t~;~s': :11 1~
Idero .•• 11 Archena •• I l'. [dem l l........ 17
Idem •..•••. (dem ••••••••••••..•• Hlicer entrega de la Inter

venci6n hospital militar.1I 30
Valencia •••• Melilla ••••••• .••••••• Qnducir cabaJlos al dep6·

, sito ganado de Melilla.. 1I 22
[dem •• • • • •• Paterna.... ••.••••• Pasar revista semestral de

edificios (derecho como
separación) •••••••••• '1122

[dem •••.•• 'Irátiva •••••.••••••••••I~dem 2S
(dem •'•• I • •• '3agunto..................... [dem 11 • 11 .,. .. ••• 2'1
Idem ••.•••• Paterna y Menlmamet •• ntervenir revista semestral

. de edificios militares (De
recho como separaci6n).1I 22

Idem IAlicante .

Murcia •••.. ILorca y Archéma ..••••

rdem •• I I _1 ldem. , ~ • • ,
Idem Alicante .

ldem ••.•••• ,Madrid •.•..••••••••.•
ldem ••••••• Alcudia de Carlet ••••••
Idem Alicante .

[dem •••••• 'IAlbacete •..•.••••••.•
[dem Alicante."....... .. .••.

,Idem , IMadrid 11 ••••••••••• I

3.°

3.°

3'°
3.°
3.°

3.°

3.°

3.°
3.°
3'°

3.°

3.°

3.°
3.°

3.0 Illdem •.••••• 1Albacete •• , ••••••••••

3.° Valencia 11 111.' Archena••• 111 •• 111 •••••••

3.0 Idem •••••• , Villarrobledo •••.••••.
3.0 [deln ••••••• Murcia. tll". 11 ••••••••

3.0 tdem .... "' •••• Archena ••••• 111 11 .'••••• 111

3.0 Idem ••.•••• Alicante., ••.. '" •••••• 111

3.°
3·°
3·°

3.°
3.°

NO:M:BB.Bll

El mis~no· ••• 11 " " " • " " .. " • , " ~ " " ,

El rnisIDo " .•• """" .. ,,.,,"" t .... _

El mismo .•...•..•••••••.•••

El mismo·"". tI"" •• ,." •• ,.".",

» Juan Romeu Cuallado •.••.•
El misro.o _." •••

,.
•
•

,.

fjllt~0~

,.' IEl mismo .... ".,'"'' .,. ""."",,.,,
Otro ••••••• D. Carlos Dvmingo lover •••.•

'O;:¡erpOD

clem •• , .•.•.•.••..••.tT. coro méd... tD. Benito Villavona Soriano••.

dem , ..•••• .,

,~ ._--------

Idem ••••.•..••.•.... "jcomandante'l i EI,llilioJuan L6pez•••••••••
Idem o • 'lo Ellll1smo "•
Intervención Militar •. C.o g\lerra La D. José Ramos Bascuñana•••••

Intervención Militar .. IC." guerra 2....1,. Joaquín Basilio Vila .•.••••.

6.0 Art." ligera •.•.•.../suboficiaL. 'ID. Feliciano Navarro S. Vicente

Com.- Ingenieros • . • .• T. coronel •• • Francisco del Castillo eubells

Icl~m ••.•••••••••••••
Idem ••••..•••.•..'.•.
Idelll." .. """" .... ,, .. ,,"" ,

Intendencia Militar •••. IAlférez ••... \ • Luis Fernández TrapieIla .••

Idenl .•.•••••.•••• · .•
Idem l •• " •• : •• 1. ,. ~-,

Ide¡n.. • ..•.•.•••.•. , ,. IEI mismo .
Idem •••••••••••••••• Cap. m¿dico .,D. José Arta! Costa .•.••••.••
Idem ••..••••••• ; .•.• Insp. m.o 2.a ,. Federico Parreño Ballestero.

Jdem."" "." '.' •• ~ ••• lI' 'Otro.•••• "".
Idem................ ,.

Idem .•••.••••••••••• Comte. ídem. ,. Sebastián Galligo Elola.••••
Idem •• ""• • • • • • . • • • • • ,.. El mismo 11" " ••

Idem ~ Il: • • • • • • » El mismo 11 •• " ••• 11 •• " 1: •

Idem ••..•..•..• , ..•• Farm,o I.S •• D. Francisco Chavarria L6pez.
Idero . , ••••..••. , • • .. M.o mil. aux. "Juan Rodriguez de Ledesma.

Idem ...••..•••...••• Comte. méd. ,. Matías Navarro.Sancho •••.•

iftd
'd1:lJ:l1:
~l!SQ
~Cl~ •

~\S ¡ i do.u donde tufO lur..r· Oomi.lón conferida 11-'-1:--..=""="
. i;;''il rllidenola la coml.ión Dta :Me. Año Di. Me¡¡ Afio
:~H

Sanidad Militar ••••.•• IT. Cal'. méd.oID. Justo Muñoz Garera•.•••••'l~ Cartagena~ Murcia.............. Observadorcomisiónmbr· --- - - - --- ~--'I
ta.•••••.••. II •••••• "•••• 1 28 f.28

Director del h~spital. • • • . 1 6 ,. 6
Reconocer un soldado.... 2I 24 4
Vocal comisi6n mi'Cta.... 28 31 4
Farmacia del hospital. • • . 1 I 6 1 6
Prestar servicios su clase 1

hospital militar. ....... 1 31 ¡ 31
Observador comisi6n mix-
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'l:l ca <~.. • 1 .
mts : ~ _ . -='-:::,..-=: "'=-=-.."'.::=",,:.:J,::;;::=-''''¡' en q\l~'¡ p1~i:U{51pi::~ on f1UQ <~(",'~.~:1:",~~,"" i.

, c.tI:J. ~ ~
C18w~~ NOMBRES ¡¡;s ~ ~ d..ll d ., 00lJ11Alóll (Jollfer!tllt _.. ¡

Q .. /!.Ol, onde tU'fO,,'Ullllf' .;_ :' lt.:;~ residentlb. . la cIl1J11alóll i)i¡; l;~" Afio m~ ,Mos ,E.é: :
• _ ...... • ts •• '"""""__....'....... _ .._ .."....._' .._.""........ .. "'._.. _ ,_,_.""_" ~"-;C'·-..:c-••• I "-,,,. b..-.:¡¡,'U'''''''\ ... ..",,, ..

, Comisario 2." D'. José Lostal L{1)vera........ 3.° Valencia •. ,' Alccy •••••••••• , ••.•• Pa~ar revista comisario e
~ntel'vendón servicio In· i

tendencia. . • • • • . • . . • • • x 41
, Oficial x.o: ••• Rafael RipoIl Castillo...... 3,° [dem Albacete > ldem . x ; 4

,. El mismo.,........ 3.° (de¡n rátiva, ; , .. "IInt~~veIlir.~evista de edi-¡l; ) l'
flC10S lluhtares • . • • . • • . 2:;, ¡ 2,

· Otro .•••••. D. Luis"Uiondo Camacho . • . • . 3,° [dem ••••••• Sagunto •••••••••••••• Idem ••• ,. ',' .•••.•• , ••• , 27' ¡ 2 71
Capitán..... »CarIos Gardá N~eto .".... 3.~ ldem •••.•.• Paterna, •• ~.... . ••••• x ~ '1: .31 i
Temente »Rafael Alaban SIfré ,. 3· ldem Idem, xl 11' 1
Otro., . • • . • . »Guillermo Navarro Marco. . 3.° [dem, •••••• ldem ••••••••.••..••• x 31

, Alférez. • • •• lO AJfre~o Mari Cleriguei¡l .• , • . 3.~ ~dem ••• '.' ... [dem•••••••••.•••• ,.. Instrucción de reclutas del 1 í 1 4'
Otro....... lO MacarlO Colón Carreres,••• '. 3. ..del1l •••..•. Idero ., ••••••••••• ,.. cupo X 21 si \' 31
Sargento.•.• Juan Bautista -Montaner Ben- 9 • • • • • • • • • . • • ~

11o(h.~ •• ·•..••• tI •••••• ,.... 3.° [dem .... ~ •• ,. [dem................. 11 131
Otro ••••••• fosé Llorente B9rie .....••.•• 3.° [dem .•••.•. [dem •• ••••.•.••••.•• x' 3X

SuboficiaL .• D. Julián Valcárcel Marin..... 3.0 ldem .. ;~ .•. Id~m I J 31
. . ¡Formar parte de las juntas!

ro ' ° . para arriendo de un 10-
, ~_omandante. lO José Garcla Restrebada .• ,. 3. AlIcante •••• A1coy................ cal para cuadras del ga- 1 3

nado del reg. Vizcaya, 51

j
ASilitir a la revista de edi-)

ficios militares y pl'esi-{
, » El mismo 3.0 Idem ,.ldem.................. dirlasubasta de sumi";~ 13 .. 16

nistro de piensos para \.octbre 192X~ )octbre I92X
\ el ganado de dicha plaza

I
Am:¡:>1iaci6n de estudios del 1

• ' • • • • o" análisis y bacteriología
.~CaPltán méd. D. Lws L6pez OrtJz....... ,.. 3. ValencIa .... Madnd............... en el1nstituto de Higie- x 3X

, ne militar•.••.•... , ••.
• Tenient,e,... lO Francisco Cifuentes Robles. 3.° Rellin •••••• Alicante •.••••.•••••. {Agregados al reg. Infante-l 26 3 1

, Otro »Antonio Rodríguez López.. 3.0 Albacete [dem \ ría Princesa : 5 23 '3'
, Otro •.•••.• »Ludano Robliso González.. 3.° Rellin •.•••• Valencia ••••.••.•••. '11[dem Mallorca, 13 '11 26 3
,:~tr<;l' »Vicente Cherevella Megias '. 3.~ [oem.:., ldem Idem................... 26 3 1

l\CaPltán »Ram6~SanchoJorda....... 3'0 Valencia Alc<?y , .•• ¡Investigaci6n de la indus-j S. 3 1 :
:.' Ott:0 ••••••. »Jo~qUl11Pérez Sala......... 3'0 !dem •.••••. Vanos puntos de la reg. tria civil de la región.. x S

:t El mIsmo ,..... 3. Idem [dem................. . . 12 2']
· Coma~ante D. Félix Conesa de Manuel... 3.0 Cartagena •. , Archena ••••••••. , ••.. Comandante militar..... 1 4
· Sngento •••• Regino Roca Ballester. ••••••• 3.° Idem .•.•••• [dem •••••••••..••••.• Jefe del destb.camento.... 1 4
, Esc. x.a., ••• D. Pancracio Tebar Oarda.... 3.° Albacete •••• Madrid •••••••• , ••.••• A presta.r sus servicios en 1

. el Ministerio de la Gue- .. rra /lo " • 1 31 ,¡

· Teniente, ..• D. TostS Abad Flores. • • • . • • • • • 3,° Murcia ••••• Cieza, Lorca, Cartagena Conducir caudales. • • • . . • x 5
'¡Intervenir revista semes-

o a • o • tral de edificios y subas- ~
, C. guerra 2•. » Manano Landa de la Torre ~ 3. IlAhcante •••• Alcoy................ ta pienso para ganado X3' x6

1 del Ejército .
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31 20
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~

221 I , 4 s:>

31 2 =¡:l.e
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16

12
12

13
II

1
:26

19

.. .
den..l •••• "" ll'IIdem•• , •• I ""'" , •••

Valencia ••.• Almería , •••• ,•• 111 .

:dcm ••••• "IJátiva y Alcira•••••••••
laem ...... ,Murcia y Cartagena ••••

~· ..orca ..... " a

'i,f:·:rn. 8 •••••

~! (h:.~ltl. ll" " •

Alicante •••• IArchena y Almería.... '1lpasar revista semestral
edificios militares ••••••

¡Formar parte de las ¡untasj'
r de arriendo de locales
.dem ••••.•• 1A.!coy. • . • • • . • • • • • • • • • para ~anado del reg. de

Inf.ll Vizcaya, 51 •••••••
!dcm" ••••• lkkm •••••••••••••••• \iPasar revista semestral"

ediicios militares ••••••
Murcia" •• "• , I ••• JI 11 fdem •.•• "".... • ..
ldem ••••.••••••••••. Cobrar libramientos ••••••
[denl. " •••• I , • I •• 11 • 11' tclero I ••••••••• " ••• , .~•••¡Tomar juramento de fide-¡

\"'a~c"nci:l ~." ¡¡ Játi,,""a • 11 , ••• ,1 ••• " ... I •• lidrtd a la bandera, 8: los
11,{ ...] o , • W. ti" l~.~etn"" l I ,. ••• reclutas del cupo Ins-

trucción • •••••••••••• l'
i\lbacEótc. o •• Archcna •••••••••••••• Encargarse de la Interven-

ción Militar del Hospital 29
CiLtngcna •• Almería •••••••••.••• , Auxiliar revista armamen- 1

to del 8.° Tercio de la I
11,. ' Guardia Civil. • • • • • • • • • 1

II
~f~ in •• t'" ,1. ídem. ~"., •• ,,~ ••.. , •. Idem. I '" ' •• ", J JI II JI, 10
IC~-,ln • ,,, •• , l(:(·m.. 11 ,1." •••• "•••• " ldem.................... I(Oetbre" !~.2I
~lt'~.'¡ín I a 11 a , •• IHetn .• ".••.• ~ , •.•.• ,. ldem •••••• " 11 ..... I •• I •• I 10 I
!Alllwría •••• IIr..ercal Ove:·a •••••••• Conducir caudales. ••. .• • 2

\HuercaIOve-¡AlmelÍa .... , ••••••••• jAgregado del reg. lnf." Ge-¡ 7
¡:1'a .. " •••• Q ••• ~ 1 rona, 7L •••••• I • ,1 '" 111 ••• 5
I¡I.j(,¡ra ••. fl' 11 .. "I(leJll. '11' ,11 JI 111,1 •• 111 .. Idem ,., "'. 1,1 ,1 I '11' 7
1 ,dera ••• ~ , ., ldem,l., " I •• JI; ... ,1 .. • •• Idem 11 ,1 ••••• , .. , •••• , • I • • 16

>\licnnte .••• AlcfJY Y Orihuela .••••• Condudr caudales.. • • • • • • 1
O~'ihuela •• ,.. Alicante Agregado del Reg. lnf."

Princesa, 4 ~ •••••.••• , .
[dem..I •••• JI "

Encargado de la estación
Radiotelegráfica y obras.

Conducir caudales. • • •• •
AiÍstir sesión libertad con-

dicional en la Audiencia

3·"

3.°

:;.0
~ O
(:J'

3.°

3.°

3.°

3.°
3.°
3;'

:;,0
,:. O
;)., .'
v'

~ °::J'

3.°

3.0

3.0
• O
:J'

3·°

~l:;):W:~t?::~~r,'

i~ IJ t' ~ a "" ..

-Lo!" .::h";~;C~tj Fe:rnán,1ez .. , I

~~Sino ..
j,'oL,o:d,Q Gurda Bn~qnet .,

_1U.1I..\-..._ F--*"'_·':-" .. _11 , »

, FEORA t:l
~UNT@ f

--- S'
_. In qUI principia In qll1 tlrmina ;;:

de m, doudo tuYO lugar Comisión conferida ___, ~

AA raSit'l/J~cl" o ¡" cotAlaU,u Dí"I~I~ Dial Xla I MIo ~

Jüsé .i\'v:r~·ez L~ de G~1'T'i("at:L

b !'¡Hgucl Lóp(::z F, Cabr.z~s. "

:> .;,.\Hg~.,el. 7',{ontol}'~ t~aniqne ••
~ ¡;"h;".lue1 tl(¡,fcía ';N;;'¡7tJ1TO .. o o ..

,. ;oaqnJa -,dks My0j· ••••• o

» l.zahH'ü 'rG~ff:"_:H FU.~~lJtc:'S .. II • " o

. t'.

D. Jesé Espejo l!\;rnádez ••••••

i
"'\',;
., Pl.

,.

Ole$t"';J

•
T. coronel.

Comandantcc

1.:;:nJe'..1.r;c;

D't:ro "'i l' (,) ~ ell

Capltin¡; .. , .. ,

-- r •• w1-

-~,~~:_"v=J
Com." Ing,~ [,l\cante •

:. Lu~s 1"rive.;:¡ TOlTP~rosn •• ~ . ~ 3.°
DJosé I:"o~n~~'i I\{urtíncz .: . t0:"Y i5

~ Lcmmnlo jlntenO Castdls "; ".0
~ J.;r1quín R.eig Rodrígu(;z.,., i 3.°

i
Idem •• , ••••• ,." •• ,.i

I
Ofi . 3.° c"nn.... . I .\

< pieme'nto.. »A.ntcll:~ Bueno de I hlures , 3.° ~dcm, ••••••• Idem , [dem I JI 19
Zo.naMUrci;¡¡.Z6••••••• \fenknte .• , • AngdPlm;ESqUer .•••••••• \ 3.0 Cieta ••••••• Valencia ••••••••••••• Agregado para servicio al

.! Reg. Inf." Otumba, 4 •• '1130. .. ,
- ~ .. • ••. I

Madricl8 de m,arzo df; 19:1Z,

5..C Zap:1.-r1ores ••• ~.,. t,

I'.';"';~rn ... ,.". ';" •• " ......
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~ TRANSPORTES

El Jef~ cl¿ ¡:" g'",cWtl,

h,on ValdMa

8t;:5or JeEp ·tlo Sanidad !\UJitn,r de MeJilla..
Exemo. Sei1Ol' l'rl'sident'Ü de la .Junta facultativa de

SaJ1klac[ ,1;Ii1itnr :v Soñor Dlr~ectoI' del I"ah:):f'atoriu
Cnll L/'n! de mC'llil,amontos.

ExcnJ.Qs. Señores Capltan$ generales de la cuarta y
sexta T'0giones {) Int€'JI'ventor dvil ne Guerra.y Ma
l'ina y del Protectorado en Marh16COs.

LICENCIAS

]1;u vista de la :!n.<tanda IH'omüvicln por el mozo de
la farmacia del hospital de Ghafarhl1ls, Carl08 ,t'i[árquez
Aceituno, y del ccrtificaci{) fi1cultativo que acompaña, de
o1'c1on dd Excmo. Señor l\Iinisero de la Guerra, y con
arreglo a la real orden cireuJí1l' de 3 de febrei'o de 1919
(C. L. núm. 50), >'le le conce(1e un mes 4e licendíJ. por
enfermo para Mac1ricl y Barc('iloua.

])jO(; . guardo a V. K muchos años. .Madl'.icl 28 de
al)lJl do 1922.

Sección de Snnl~Dd Hllltur

Ciroular. El Excmo. Sr. :Ministro de la Guel"ra se
ha servido disponer que los heJ.'l.radores de tercera Ra·
món Hernández, ·del regimiento Dragones de Santiagu,
y Gel1máll Castroviejo, del de Lanceros de Borbón, 9.0

y 4.0 de CabaUe:r1a, respectivamente, pasen destinados
con la categoría de herrador de segunda, al de Dra•.
ganes de Montesa, 10.0 <le dicha Arma, por ,cuya Junta
técnica han sido elegidos para ocupar vacantes de dicha
clase.

Dms o guar<:\~ 'a V... muchos afios. Madrid 27 de' abril
ne 1922.

DESTINOS

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Seeciooes de este lIinisrerío

y die las Dellendenetas centrales.

r:1 Jefe de l. SeccIón,
,?,aquin Agulrre,

Sección de ClIballerla

HABERES

Excmo; Sr.: En 'üsta de la pl'tllHlesta formulada, y
con arreglo al mglamento de 9 de mayo de 1908
(G. L. núm. 77) y real ordon circular de 24 de sep
tiem1J:re de 1920 (D. O. núm. 217), de orlClen del exce
letísimo señor 1Unistro de Jn, Gllorra.'se concede al
mozo Eusehio Escami1la I!'0Tllt1,11Clez, de la farmacia
del hospital de Santcilla, la categorín, de término con
el llllber dim:io de 5,50 pesetas, que percibirá de8d€f
1.0 del mes actuat

DI03 guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de
ahril de 1922.

El Jefe de la Sección
luan Valdivia.

Jilxmno. SPllm' InspeelOl" do Srl.!lidacl 1I'ilital' do la sex~

ta región.
• 1 Exomo. Hl'fínl' 1'rc"i(1ellte de 1il, Junta faenltativn de

01tnidad J\Iilital' v SOñOl' Director del I,alKn'atol"io
Um1 l"al do InPllicrrmentos.
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'.np:o.... : .. ": ~ .. Q

l)tl,h-''":a .. "" .... ~ ..
1"~,tl1".i')rL .... .. o ....

,'l'(TK~l'iff'... .." .. "
OTan Cfin~!'Ül... .. ~

Oub1'ecamas q'1le se citan

Ceuta". " ••..•.
Melilla.. ., .. •. .•
Larache .
Granada .....••.
Córdoba .. " •...
Cádiz .. " ... , ..
Alg-eciras . " ..
l\IáJaga.. .. ~-;

IIIadrid .. , .. .. ..
Idem u.rgencia. ..
Alcalá...
Badajo}:.•
AJmeria ..
"\7'alenclf: ....
Alicante ..
Archena ..
J~nrc~·Jü3.1~..
TrtrrUf¡Ona ..
L(,dda , ..
Cer·ona ..
ZUl'ago.r:-a ..
{~T'n{Jula1jf'.~'a.. ..
J~n rr-rOi-3.... ~.. .. ..
I':(1)}1plo1:1fl... .. ..

,SnD. Rehn~tl"'n1. ..
LOf(,-,cf¡o.. ., .,
rrlhpo ..
\/jtQrj.~.. .. ..
Srq~I·;ü~i~~.... 'o" ~ ..

\Ttl.-Qg(1n1k-: ...

OLAGUER-FELlÚ

~eñor Capitán general de la primera región.

,eñores Capitanes generales de la segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta, séptima y octava regiones y de
Baleares y Canarias y Comandantes generales de Ceu
ta, Melilla y Larache, Interventor dvil de Guerra v
Marina y del Protectorado en Marruecos y Director
del Parque administrativo de Hospitales.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha .servido etspo
ex que ,c<:mforme se l'eciban en el Parque administra
ivo del Material de Ho¡spitales los 40.000 cubrecamas
.lancos adquiridos recientemente. con destino a los Hos
.itales miUtare¡s, se efectúe 'su remesa a los que a com
inuación se detallan, y por el orden en que figuran,
le Africa y la PeninlSula, Baleares y Canarias, siendo
argo lo.s gastos de traJ18porte de los primeros al ca
lítulo quinto, artículo 3.0 de la secci6n 13, y el de los
egundos al séptimo, 4.0 de la cuarta del presupuesto
'igente. Es 'asimismo la voluntad de S. M, que los de
~frica se remitan todos a los Hospitales de Ceuta, Me
ílla y Larache, desde donde serán distribuídos por el
Uto Comisario, en la forma que exija el servicio de
os hospitales establecidos en cada zona del Protecto
'a.do.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
r demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Iraddd 28<106 abril do. 1922.
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QENEBAL CE GIVIh.

i¡;lacf¡}li del iJerSoaai de. tropa del mismo a qlüen se ha concedid-> compromiso d2 servir'elllUas, periodo en qae sj¡l~.
elasif2ea (1 duración del compromiso y premio de constancia que les correslJon.le, con arreglo a lo preceptuado tUl real
fJ,¡¡;'en cif'Cltiar de 11 tie agosto de 1920 (C. ? mlm. 195). .

24.0 Tercio.

Pecha I.
en que empieza I
la percepción

del premio Obsernclol:la~

1
i ..
¡

1 mayo... 1922 • . • 20 00

1¡
I

Clases NOMBIU!S
danelas

:; g ~ III! I'ecba 1I1 Duración Premio 1I-= 8. mensual de
~ S- o eu ~~~~~!oleza 1 del constancia 1

[;:; ¡¡. compromiso compromiso que les d
Si;:;~I correspon e
?~a ~ 1 -

~ ~~ Díal Mes IAlío AflosIMeseS!Dills. pesetas\cts. Dial_Mes¡Afia
---/---,.------/- -1-- - --,--- - - -1:1----

)

GUard. 1: Juan Vázquez Veloso........ • llenero •• 19221 4 • • 27 50 1 enero .. 1922il
Otro ..... José Gómez Parada.. ....... • 1 idem ... 1922

1
, 4 • • 27 50 1 idem... 19221

Otro..... Camilo Rey Lorenzo...... .. • 1 idem... 19:12 4 • • 27 50 1 idem... 1922
Orense.... Otro 2.·.. Santiago Garcia Fernández .. • - 1 febrero. 1922! 4 • • 20 00 1 tebrero. 1922

{
Otro Leopoldo Dobao Rodríguez. • 1 idem•• 19¿2 • • . • 20 00 1 ídem ••• 1922
Otro Ceferino GarciaMacia...... • 1 idem 1922. • • 2iJ 00 1 idem 1922
Otro EmilioVidalMartinez....... • 1 ldem 1922. • • 20 00 1 idem 1922lCumpllerol1 el

l' t Otro Estanislao Martín Elvira..... • 1 idem ••• 1922. • • 20 00 1 idem 1922 \ plazo de seiso: eTe- Otro OlegarioHernándezOonzález • 1 idem ... 1922. • • 20 ·00 1 ídem •.• 1920\ años enfilas.
ra.... Otro Félix Sánchez: de la Iglesia... • 1 octubre. 1921 • ..". 20 OC 1 octubre. 1921/

Fué propuesto
para el pr..mio
-de 20 ptas. en la
relacion del mes
de diciembre úl
timo, a partir de
1: de diclto mes
por hacerse
COllStar en ladu
pUcada acta qne
se acomp añó
que diclto indio
viduo cumplía
su compromiso
de reengaucbe
en 30 de nobre.

I pero observan·
1 mayo... 1921, do que en dicha

lacta s e hace
constar que ei
citado premio le
corresponde a
partir de l.' de
mayo de 1921,
por haber cum·
plido en 23 de
abril 6 años de
efectivos servi·
cios, se le pro
pone nuevamen.
te para el premIo
de 20 ptas. men
suales desde 1.
de mayo de'I921

orense••• lolro Juan PérezMartlllez .

1

Madrid 21 de febrero de 1922.-Zubia.

MADRID.-TALLElUl5 DJm DEPosrro Dil LA GuERBA

..


